
 

  TORNEO REGULARIDAD 

LA MONACILLA GOLF 2025 
PARTICIPANTES  
Podrán tomar parte todos los jugadores en posesión de la licencia de hándicap en vigor en 

la fecha de celebración de la prueba. 

FÓRMULA DE JUEGO  

El Torneo Regularidad constará de 7 pruebas y se jugará bajo la modalidad Stableford.  

Se establece una única categoría, limitada a HCP EGA 26,4 en caballeros y 36 en señoras. 

Para la clasificación final se utilizarán las 5 mejores puntuaciones de cada jugador. 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN  

Se puntuará bajo el sistema de puntuación “Vela”, que consiste que cada jugador 
consigue el número de puntos según el puesto que que quede en la clasificación general, 
así el ganador conseguirá un punto, el vigésimo veinte puntos y asi sucesivamente. 
A partir el puesto 40 o superior se otorgarán 40 puntos.  
En caso de no participar en una prueba, se le otorgarán 40 puntos al jugador.  
El Ganador de la General será el que sume menor número de puntos entre las 5 mejores 
puntuaciones  de las siete pruebas.  
 

 FECHAS DE CELEBRACIÓN  

1ª PRUEBA: 1 de Febrero.    

2ª PRUEBA: 08 de Marzo  

3ª PRUEBA: 22 de Marzo (Andalucia Golf Challenge) 

4ª PRUEBA: 12 de Abril ( Sunset Ria) 

5ª PRUEBA: 26 de Abril (Circuito Albatros) 

 

6ª PRUEBA: 24 de Mayo (Torneo Reale Seguros) 

7º PRUEBA: 7 de Junio   

 

La entrega de premios se realizará el día 7 de Junio coincidiendo 

con la última prueba. 

 

PREMIOS POR PRUEBA  

• Primero y Segundo de cada categoría. 
(Mínimo 40 jugadores, si no se hará una única categoría con premio para los tres 
primeros clasificados). 
Los torneos que tengan patrocinador /sponsor tendrán sus propios premios y se 
realizará la entrega de premios al finalizar la prueba.  

PREMIOS A LA REGULARIDAD DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL  

1º CLASIFICADO: PRIMER SEMESTRE DE 2026 GRATUITO  

2º CLASIFICADO: 70% DE DESCUENTO EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2026 

3º CLASIFICADO: 50% DE DESCUENTO PRIMER SEMESTRE DE 2026 

Cualquier empate en la clasificación final de la regularidad, se resolverá 

valorando, por este orden, el hándicap más bajo después de la última prueba ó la 

mejor de la última, penúltima y sucesivas puntuaciones de los jugadores, de entre las 

5 pruebas (o menos) que para cada cual se hayan computado.  

*El Comité de Competición se reserva el derecho de anular la competición, 

cambiar la fecha de celebración o adoptar otras decisiones que puedan sobrevenir.* 


